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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan en Avila sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 12 de Setiembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

El estudio de la segunda ense
ñanza verificado en los Seminarios 
conciliares ha sido objeto de varias 
disposiciones en el presente siglo, 
sin que hasta ahora pueda decirse 
que la cuestión se haya fijado y re
suello en los términos y con la 
precisión que reclaman los altos 
intereses de la Iglesia y del Esta
do. A tenor de las ideas, de los 
principios, quizá de las preocupa
ciones predominantes en cada 
época, se ha querido examinar y 
decidir un punto que exige para 
ser tratado con general provecho, 
elevación de pensamiento, sereni
dad de ánimo, y gran fondo de 
imparcialidad, de legítima y racio
nal confianza, y de respeto a muy 
venerandas tradiciones de la pa
tria. Así lo comprendió desde el 
primer momento el Ministro que 
suscribe, y sobreponiéndose en 
fuerza de su buen deseo y su éclo 
ardiente por el mejor servicio de 
V. M. á lodo trivial reparo depa*. 
sadas diferencias y á lodo intere
sado temor de espíritús estrechos, 
se decidió á comenzar la obra de 
que en su juicio há menester la 
instrucción pública por el impor
tantísimo punto de la segunda en

señanza de los Seminarios: á este 
fin ha celebrado conferencias con 
el M. R. Arzobispo Nuncio dé qu 
Santidad, y habiendo llegado en 
ellas á un acuerdo perfecto, ga
rantía de leal reciprocidad, tiene 
lanpnfa de someterlo áV. M. for
mulado en un proyecto de dqqre- 
lo. ■

Puede considerarse la segunda 
enseñanza bajo dos aspectos dife
rentes, y aspira en realidad á dos 
fines principales, según está or
ganizada. Por ella los conocí- 

! mientios útiles se difunden: las 
; clases acomodadas, adquieren 
• aquel grado de ilustración que 
' determina el nivel de los pueblos 
■ cultos; concluidos sus estudios y 
f recibido el grado de Bachiller, 
i muchas personas tienen ya el pe
' queño caudal científico que nece

sitan para no ser extranjeras en 
el mundo de las ideas y de la hu
mana actividad intelectual. Es a 
su vez la segunda enseñanza pre
paración y camino para la supe
rior: los gérmenes literarios y 

1 científicos que contiene se. desar
I rollan y fructifican después, asi 
| en el campo de las ciencias espe- 
¡ culativas y abstractas como en el 
I délas naturales. De donde lófiica- 
' mente se deduce que lodo cuanto 
[. los Gobiernos hicieren por esten- 

der y facilitar la segunda enseñan- 
■ za, redundará en beneficio de la 

general ilustración, y ensanchará 
las vías por donde se llega al cul

i livo de las facultades que tanto 
I brillaron un dia en las inmor

tales qscuelas españolas.
Por eso. sin duda, en la legisla

ción vigente de instrucción públi
ca se nota una visible tendencia á 
favorecer la segunda- enseñanza 

hasta el punto de dejar 4 años, de 
los 5 de qüe consta, en una ampli
tud tal, que casi'sé acerca á la li
bertad absoluta. Los QÚátrp, cur
sos de enseñanza doméstica ó la 
fáculíkd de establecer colegios pri
vados con ■.sujeción á la ley de- 
mueslran cual fue la mente del 
legislador, y son uno de los prin 
cipales fundámeniós de la medida 
qué ahora pende de la soberana 
aprobación de V. M;

Son los Seminarios conciliares 
antiguos y respetables eslabeci- 
míenlos de cducaciou y de ins- 
Iruccion regidos por los Prelados 
á quienes por los sagrados cáno
nes compete la dirección de los 
esludios eclesiáslicos. Se dan en 
estos establecimientos los cursos 
que antes se llamaban de filosofía 
y ahora de segunda enseñanza, y 
se dan con casi idénticas condicio
nes que en los Inslilutos. ¿Por 
qué, pues, han de negárseles las 
ventajas que con tanta facilidad 
se conceden á los colegios priva
dos? En un país en que afortunada
mente ,se conserva incólume la 
unidad católica, en que las rela
ciones de la Iglesia y el Estado 
son cordiales é íntimas; en que la 
historia, las tradiciones y los sen
timientos se anudan y conforman 
para' mantener como un elemen
to de vida esa intimidad cordial; 
en un pais que puede osten
tar al mundo el ejemplo de un 
clero que ép la série de los siglos 
há dado los mas grandes teólogos 
dé la cristiandad, los juristas mas 
a fá mados, 1 os poe la s más i nsi goe$ 
los Sanios y los sabios con que se 
honran los fastos déla religión y 
de la ciencia, ¿puede continuar el 

' hspécláculo deque estén divorcia. 

dos y se reputen como heterogé
neos, ya que no como rivales, aun 
los esludios de segunda enseñanza 
cuyo establecimiento y dirección 
están al alcance de cualquier em
presario particular? El Ministro 
que suscribe no necesita insistir en 
osla rellesion: esta convencido y 
c reo q u e igua I co n v ¡cci on a b r i ga r á n 
todas las personas imparciales de 
que no puede pegarse á los, RR. 
Obispos la confia nza que se deposi
ta en los fuudadores decolegios pri
vados; cree asimismo que siendo 
el número de poblacios en que ha

. hiendo Seminaria conciliar no hay 
Instituto, se hará un beneficio á la 
general cultura,' y. se cumplirán 
los fines déla ley que rige, dando 
validez á los esludios de la segun
da enseñanza verificados en aque
llos establecí míenlos.

Al acordar esta medida, el Mi
nistro que suscribe ha tenido pré
senles todas las disposiciones dic - 
tadas al efecto desde el plan de 
estudios de 1771 hasta la fecha. 
La varia índole de esas disposi
ciones ofrece un piedioseguro pa- 
apreciar el estado de relaciones en 
España del poder civil con el es
piritual; pero no puede negarse 
(aparte las deplorables exageracio
nes en conlrarjp sentido) que 
siempre .el poder civil, aun en los 
días que podía suponerse mas efi
caz la innuencia d4 clero manto- 
tuyo digna y ve.spocluosmiiente su 
facultad de dirigir la miseñanza 
toda cuanto no.se.refirieseála car
rera eclesiásticaNo ’pues,.el 
Ministro que suscribe ménos¿celo
so de los derechos ó intereses (pie 
piro alguno do, suá ahteccfe'OTi-s, y 
en este conccplQ. ha reproducido 
las condiciones con que en disün- 
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tas épocas se adoptaron la» medi
das como la que. de acuerdo con 
el Real Consejo de Instrucción pú
blica, tiene el honor de proponer 
en el siguiente provecto de d ¡ere- 
lo. -

Madrid 8 Setiembre de 1866. 
—Señora:=A. L. P. de V. M. 
^nuel de Orovij. .

REAL DECRRTO.

, En atenéion 9 las, razones que 
me ha expuesto el Ministro de Fó- 
mento.) • ,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1." Los estudios de 

segunda enseñanza que se hagan 
en los Seminarios conciliares, ha
bilitan para recibir el grado de Ba
chiller en arles v para ingreso en 
las carreras civiles:

Arl 2/ Para gozar de las ven
tajas á que se refiere el artículo 
anterior, los Seminarios concilia
res deberán llenar las condiciones 
^siguientes:

^•a Se dará la enseñanza en 
h s Seminarios conciliares por 
Prole-ores habilitados con el titulo 
que se exige á los de Instituto. 
A los que carecieren de este re- 
quisilo se conceded plazo de tros 
años para graduarse: los que lie 
vasen ya a'giin tiempo en la ense
ñanza disfrutarán la gracia que se 
otorga por el art. 155 de la ley á 
Jos Catedráticos de Instituto res
pecto á estudios privados.

c2.* Los Rectores de los Se- ? 
minarios remitirán al de la Uni
versidad del distrito lista de los 
alumnos matriculados 15 dias des
pués de cerrada la malrícnra, y lis
ia de los examinados, con sus no- 
las, 15 días después de terminados 
bis exámenes. ■

5.a Se adoptarán' para lodos 
los cursos libros de texto de los 
comprendidos en lo lista que ha 
de publicarse: en tanto que se pu- 
bÜ(|ue, si los Prelados liivieren 
por conVenierde ó creyeren nece
sario adoptar oíros que no se ha- 
Hen en la actual, remitirán nota 
expresiva de ellos á la Dirección 
general do fhslrueéíoü publica. 
Lo- textos señalados ya en los Se
minarios Con acuerdó de ambas 

■potestades s'e considerarán ¿ónw 
incbidos en la lista ólicial del 
(’iohierno.

■ i.e Para Ih ehseñanza de las 
materias que constituyen el año 
5>.°, los Seminarios que deseen 
aprovechar las ventajas de este de 
<-relo se proveerá del material 
científico necesario. LosRR. Pie- 
lados remiliráu á lá Dirección ge- 
neral.del ramo inventarios de las’ 
máquina^ V enseres cón que cuen
ten sus respéctivos Sémiña'riós.

Art. 5-/ Los actuales alumnos 
de segunda enseñanza de los Sel 
«diarios ppdrán incorporar en el

Instituto los cursos que va tuvie
ren ganados, mediante examen.

Arl. 4/ Son incorporables en 
los Institutos los estudios de se
gunda enseñanza verificados hasta 
la fecha en los Seminarios me
diante examen por asigna tu ras sa‘- 
lisfaciendo solamente los derechos 
de exámen: si las asignaturas que 
á dichos alumnos fallaren no ex
cedieren de tres, pddrán estudiar
las en un curso en el Instituto. 
Para presentarse á incorporación 
deberán los alumnos acreditar con: 
certificados en regla el estudiíThé- 
cho y el tiempo invertido.

Dado en Zaráuz á 10 de Se
tiembre de 1866.—Está rubrica- 
dodp la Real mano.—El Ministro 
de Fomento. Manuel de Orovio.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (<| D g ) del espediente 
instruido en esa dirección general 
á corisecuénciadé varias instancias 
de las Juntas de Ágricnllura, In- 
duslria y Comercio, Ayuntamien
tos y labradores dé las provincias 
de Barcelona. Zaragoza, Granada 
y Lérida, en solicitud de que se 
reformen convenientemente y en 
sentido protector los derechos que 
el Arancel vigente señala á los cá
ñamos extranjeros.

En su vista, y considerando que 
lás reclamaciones dé los cultiva
dores de cáñamos son fundadas.

, por cuanto el tipo de 5 por 100 
de imposición sobre que está ba- 

. sado el derecho que actualmente 
r se exige á los cáñamos no es bás

tanle pi oledor para la agricultura 
del país, cuyos inleresesse hallan 
resentidos por la facilidad que tan 
bajo derecho presta á las imporla 
ciones exlranjeras de esle artícu
lo de comercio,

1 S. M. de conformidad con el 
dictámcn de la Junta consultiva 
de Aranceles y con lo propuesto 
por esa pireccion general, ha te
ñido a bien disponer se eleve á un 
12 por 100 el tipo de imposición 
de derechos para los cáñamos cx- 
Iranjeros en rama y rastrillados; 
quedando en su cousecuenciá fi
jados los derechos de la partida 
115 del Arancel vigente en 5 es
cudos 400 milésimas por cada 
100 kilogramos en bandera nacio
nal, y 6 escudos 550 milésimas 
á la misma cantidad en bandera 
extranjera.

De Real orden lo digo á V. E 
para los efectos cónsiguicnles. 
Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 27 de Agosto de 1866.— 
Barzanallana.—Sr. Director ge
neral dé Impuestos inAifeclós.

Gaceta del 15 de Sclúmlre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL PECR TO.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Pon- 
tévedra ha negado al Juez de pri
mera instancia de la capilaf la 
autófización para procesar á don 
Doñiingo Castro, Secretario del 
Áyiinlamienlo de Salcedo, por 
s^ de Desacato, re
sulta:

Que con fecha 4 de Mayo úl
timo, el Alcalde del Ayuntamien
to de Salsedo participó, al Gober- 

; nador de la provincia que, ha- 
• hiendo sido d(‘Sacatada su Auto
ridad por el Secretario Ú. Do
mingo Castro, 1c había suspendi
do de su cargo y dado conocí- 
miento ai Juez de primera instan
cia de la capital para que proce
diese criminalmente contra él:

Que el Gobernador pidió infor
me al Consejo provincial, y de 
eonformidád con su dictámeiídes- 
apr bó la suspensión1 deí Scóre- 
lárió, que el Aléalde haliia de
cretado por sí, puesto qué, según 
el artículo 89 de la ley muñici- 
pal vigente y el 96 del Veglamen- 
topará su ejecución, ni aun lós 
Ayuntamientos liencií esa facul
tad, pudiendo sí destituirlos, pero 
previa la formación de expediente 
que compruebe los motixos de la 
separación':

Que éonocida la causa en que 
había fundado el Alcalde para lal 
medida, según exposición del Se- 
éfetario referido, pues aquel no 
la manifestó ál dar el parle men
cionado, el Gobernador participó 
al Jik -z que si del procedimienlo 
(jüe ésta ha siguiendo ¿ónb a Cas
tro fesultába algún cáfgo grave, 
soliciláse la correspondiente au
torización:

Qué oh 25 del propio mes de 
Mayo remitió el Juez teslimónio 
(le la catísa qiie inátruia contra el 
Secretario de Salcedo D. Domin
go Castro por desacato al Alcalde 
del misino pñcslo, pidiendó se 1c 
áutorizáse para dirigir los proce- 
dimieniós contra aquel; consis- 
tiepdo los fúndámenlos del desa - 
díítb eii que éí Secretario sheó de 
¡as manos del Alcalde unas dili
gencias que se habían terminado 
y preteridia lloverse este, debien
do archivarse en la Secrelana del 
Ayuntamiento; en que le llamó por 
su apellido en vez de señor Alcalde 
y en que se negó á devolverle las 
oxi>rcsadtis diligencias:

Que el secrelerio en su escrito 
de descargos, al que acompaña 
varios documentos, hizo ver que 
el Alcalde habiá teñido cerca de 
uñ áAó énr íár poder1 sin Cumplí-

mentarla una comunicación del 
Gobierno, que resolvió el expe

, diente de una fuente pública; que 
esta comunicación y sus diligen
cias de cumplimiento eranlasque 
el Alcalde pretendía llevarse y 
retener nuevamente; y por el mo
do cort que lo hizo y‘ pórcpie el 
cxpedíénle principal se había ex- 
h-aviado, dé ahí qué eb Sécrélá- 
rio Castro sé produjese en térmi
nos que el Alcalde dónsidero co
mo desacato, sin tener eii cuenta 
que el origen era su proceder:

Por último, que elJGobernador, 
, en vista de estas razones y de 

acuerdo con el parecer del Con
sejo provincial, negó la autoriza
ción solicitada por el Juez, por no 

. existir el delito de desacato:
Vista la Real orden de 8 do 

Octubre de 1862:
Considerando que el Secreta

rio de Ayuntamiento es él éncar- 
gado V responsable de la custodia 
de los documentos referentes al 
Municipio, conforme á lo dispues
to en el párrafo cuarto, arl. 94 
del reglámcñl'o para la ejecución 
de la ley municipal’ dé 8 de enc- 
fó dé 1845: y en lál concéplo, no

1 en poder del Alca lde, si ño eii la 
Sécrelária del Ayunlamiénto, de- 
bia obrar la antedicha comunica
ción:

Considerando que notificada, 
según queda referido, éh 4 de 
Mayo del corriente año la provi
dencia de 5 de Mayo de 1865. 
corresponiná no se Volvióse al Al
calde, sino qíie pásase á la Secre- 

; laria, como desde un principio 
j debiá báber pasado:

Considerando que apenas au
torizadas las diligencias dé noli- 
fieacion por él Secretario, fué el 
Alcalde quién sé apoderó deíódo, 
mólivando esto que se ofendiera 
aquel y tratase de recuperárfos 
por su propia mano, en uso del 
defechó que íé asistía y á fin lio 
evitar la responsabilidad cónsí- 
güiénlé:

' Considerando, fihálmenle, que 
las palabras proferidas ál verifi
carlo, y de que hacen mérito los 

' testigos llamados á declarar, ¿e
, gíiri resulta (leí testimonio remi

tido por él Juez, fueron cónve- 
nientemeñle explicadas por el 

■ Sécrélário, desvañéciendo dst la 
especie que pudieran envolvér de 
desacato;

Conformándome con ío infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador,

( Dado en Zárñoz á quinte de 
Agosto dé 1866.

Está rubricítdo de la Real ma- 
' no.—El Ptésidcnte del Consejo
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<ic Ministros, Ramón otaria Nar- 
vaez.

Gacela del 14 de Setiembre. •

MINISTERIO DE ESTAOS.

Can'citlcria.
Con motivo de! fallecimiento de 

:S. A. R el Príncipe Antonio 
Egpn Carlos Fédepico, hijo tdree- 
ro de S. A. R. el Principe de' 
líohenzoilernSigmaringen, primo 

.<le St ti. el Réy de Prúsia,- S. M 
la Reina nuestra Señora se ha: dig
nado resolver que la corle vista de 
luto por espacio’de seis días, la* 
mitad rigoroso y la mitad dé alivio, 
debiendo principiar desde hoy.

Ministerio de Gaerfi.

HEXLÉS ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.)de la comunicación de 
V. E. fecha 20’ dé Julio próxiiho 
pasado, en la ^ue piVrlicipa el ser
vicio prestado por los individuos 
<JéI décimo tercio del cuerpo dé 
su ea^go logrando la captura de 
úna cuadrilla de ladrones c'óm 
pu es la de 7 lío m bres a rm a d os la m a- 
yor parte licenciados del presidio, 
que en la noche del 28 de Junio 
último asilaron y robarori h casa 
de José García y García, vecino’ 
de Bonillos, en la provincia de 
León, se ha servido resolver que 
al Subteniente I). José Fernan
dez Vázquez, cabo primero Cirilo 
González Castellanos, cabo segun
do Venancio Monge, y guardias 
segundos Miguel Llaméra Robles, 
Ce fe riño Rodriguez Alvaréz, José 
Franganillo Razan, Rafael Coqüe 
Gareia y Andrés García Bcfmu- 
dez, se les den las gracias en su 
Real nombre en recompensa de 
tan distinguido servicio.

De orden dé S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y i 
afectós cohsiguieñlefc. Dios ¿uar- 
de V. E. muchos años. Madrid 4 
de Soliémbre de 1866.—Valen
cia.—Sr. Director general d.e la 
Guardia civil.

Excnio. Sr.: Aprobando la Rei
na íq. D. g.) la propuesta que lia 
rerifilidb V. E. á este Ministerio 
en carta mim. 859 de 2 de Julio 
ultimo, á fin do cubrir la vacante 
de segundo ayudauie del cuerpo 
de Estado Miyór de plazas, que 
lia resultado en la de Cavile por 
ascenso de D. Ramón Digon que 
la servia, y cuya proyis'on corres- 
potidé ai turné del ejéitiío, ha te

nido á bien nombrar, para dicho 
destino ai lénienle dé caballéria 
del de esas islas D. Manuel Váz
quez y Apolihario, que es el único 
consultado.

Do real1 orden lo digo é* V. E. 
para conocimiento y efectos cor

.. respondientes. Dios guarde á V É, 
■ muchos años. Madrid de Se- 

liémbrie de 1866.—Valencia.— 
; Sr. Cantan general dé las1 Islas

Filipinas.

' MINISTERIO DE-ULTRAMAR. -
_ Según parle del Adounístra- 

. dor da Correos de Gádi»v diri
gido ai Gobernadoi*- de la* pro
vincia, se incendió y quedó dés-

. truida por ei fuego toda- la corres- 
pondecia que para aquel punto y 
para Ullramar conducía el. Iren- 
correo que salió de esta coile el 
dia. 111

Lo que se avisa al público 
para su eonocimiesto.

El Gobernador superior civil 
de las islas Filipinas, con fecha 
22 de Julio último, participa des
de Manila que no ocurría nove- 

■ dad en territorio de su inando.

ÉitMHSIlW
DE LA

pravíucia de Zarageza.
Circular1.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha de 7 
del actual me dice lo siguiente;

En el sorteo celebrado en este dia 
pata adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha' cabido en 
süérle dicho premio á Doña María 
Lucía Gómez hija del Patriota Ju
lián muerto erf el ¿ampo del hoíior.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

.Zaragoza 15 de Setiembre de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Circulad
Los Srés. Alcaldes de los pue

blos dé esta provincia, Inspeclo- 
rés de vigilaiic a, Guardia civil y 
demás dependientes de riú áuion- 
dad, procederán á la busca y cap
tura de Martin Fernandez, vecino 
d - Navarrele, cuyas señas se es- 
presan á continuación; y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo
sición.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señás de Martin Fernandez.
Edad 24 años; estatura 5 pies 

5 pulgadas; pelo castaño, ojos 
hégros; nariz regular, ba-rba na- 
cienle, cara regúlar con aígunos 

granos en ellag viste pantalón de 
paño color caslaño,rcbaquela del 
mismouolor, zapatos-blancos con 
muchosIwioches por delante y una 
cinta wde; medias blancas," boi
na morada, faja negra.

Circular.
El partido de Médico titular de 

la villa de Ariza se Halla vacante 
su dotación consiste en la parle 
proporcional á 200 escudos, re
partidos con el profesor de Cirujia 
que hoy sirve la Beneficencia, co
mo partido dé 5.* clase, y 800 
epeudos por las igualas que á los 
vecinos corresponde, pagados por 
Irdmeslres vencidos, en meüálico 
y garantizados por una jimia de 
mayores contribuyenles.

Los atirantes podrán dierigir 
sus solicitudes documentadas con
forme previene el Real decreto de 
9 de Noviembre de 1864, al Al
calde presidente de aquel Ayun
tamiento por el término de 50 
dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Búlelin 
oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid.

Zaragoza 15 de Selicmbre de 
1866.—Antonio deCandalija.

Circular.
ADMINlSTnACION LOCAL.-----POSITOS.

La Dirección general de Admi
nistración local con fecha 6 del 
corriente me dice loque sigue:

«Habiéndose dispuesto por la 
Junta déla Deuda pública hacer 
un llamamienio á todos los acree
dores por el ramo de pósitos cuyos 
créditos han sido definitivamente 
liquidados y ¿rprobados é intere
sando la recojida de los manda
mientos de pago contra d Tesoro 
que se los hayan espedido, encar
go á V.S. se sirva disponer que 
aquellos Ayuntamientos de esa 
provincia que aun no hubiesen 
nombrado apoderado á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 
51 de Enero de 1865, lo verifi
quen á la mayor brevedad y se 
remita áesle centro directivo las 
respectivas actas para darles el 
cürsocorrespondiente encarecien
do V. S. la importancia de este 
servicio que tantas ventajas y uti
lidades reporta en pro de los in
tereses de tan benéficos estable
cimientos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su 
cumplimiento. Zaragoza 15 de 
Setiembre de 1866.t=AnIonio de 
Candalija. *

Circular.
El partido de Médico de la villa 

de Lécera, se haRa vacante: su 
dotación inclusa la parte de bene

ficencia, 900 escudos pagados en 
un solo plazo yen efectivo metá
lico en 29 de Setiembre de cada 
año por la Junta de mayores con
tribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde, Prcsi - 
dente «del Ayuntamiento tic dicha 
villa, en el término de 50 dias a 
contar dehde el en que aparezca 
inserto este anuncio .en la Gacela 
de Madrid y Boleliia oficial detes
ta provincia.

Zaragoza 15 de Setiembre de 
1866.= Antonio de Candalija.

Circular.

BENEFICENCIA.
Por la Dirección general de Bc- 

neficcucia y sanidad, se han pe- 
«lido con toda urgencia, áesle Go
bierno, varias noticias relativas á 
los establecimientos de Beneficen
cia de la provincia, sean provin- 
cialps, municipales ó particulares 
como medio de conocer el estado 
de este importante ramo de la 
Administración y de procurar el 
remedio que reclamen sus necesi
dades.

Para facilitarlas á dicho centro 
directivo con la brevedad y exac
titud que se desea, los Síes. Al
caldes de esta provincia formarán 
desde luego y remitirán á mi au
toridad un resúmen arreglado en 
lodo al modelo que se inserta á 
continuación, manifestando clara 
pero concisamente en sus respec
tivos lugares, el título del es la ble- 
cimiento ó establecimientos exis
ten les en la localidad, la época de 
su fundación y losdemás datos que 
comprende, menosel referenleá la 
clasificación, que dejará de espre- 
sarse cuando no se haya declara
do de Real orden provincial, mu
nicipal ó particular el asilo de que 
se trate.

. Conviene que para el dia 25 
del mes actual lo mas tarde se ha
ya cumplido este servicio, y si 
bien la sola enunciacipn del obje
to á que se dirige me releva de 
encarecer el interés con que de
be mirarse y de oirá cualquiera 
recomendación, crea sin embar
go advertir á los Sres. Alcaldes 
que mi satisfacción en ver que 
responden á mis escilaciones, de
mostrando en el asunto verdade
ro celo é interés, será tan espe
cial, como profundo mi disgusto 
si observo descuido ó apatía: por 
lo qué espero que sin dar lugar á 
recuerdos ni conminaciones for
marán en la mayor precisión y 
verdad, el referido estado y loxe- 
mitirán á este Gobierno dentro del 
plazo señalado.

Zaragoza 16 de Setiembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

M.C.D. 2022
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p. José Esteban, Juez de prime
ra insianeia de la villa y parado 
de Belchiíe.

Por ej presente segundo y úiti 
mo edicto se cita llama y empla
za á los paHentes y demás pcrso- 
mas ífue se crean con derecho á| 
los bienes que Malias de Gracia 
y Josefa Montañés con’ugds ve.- 
cinos que. fueron de la villa deLé- 
cera, dejaron a su fallecimiento 
intestado para que en el. término 
de 20 dias á contar desde el si
guiente á la inserción do. este 

.edicto orí él Boíélin oficial dé la 
provincia, comparezca á deducir
lo en este Juzgado y autos que 
penden en el mismo á instancia de 
Joaquín Gracia y José Gómez co
mo marido do María Antonia 
Gracia y Montañés é hijos de los 
finados sobre declaración de here 
deros, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parad perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belchite á 10 de Se
tiembre de 1866.=José Esteban. 
—Por mandado de S S,*, Pedro 
Carrillo.

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez: 
de primera instancia de esta ciudad 
de lúdela y su partido.

Hace saber que en este Juzgado 
se instruye causa sobre robo de 
una yegua de pelo negro, edad 
5 años, alzada libre la marca, ca
seta, y tres patas blancas, con 
unos lomillos de marrega y un 
bridón negro en buen estado, cuyo 
robo se hizo la noche dol 19 al 
20 de Junio último en. la villa 
de Cabanillas, sin que hasta aho
ra baya pareado la caballería si 
bien se sabe pasó por el puente de 
Novillas el suslraclor en dirección 
á Zaragoza; por lo cual se ha acor
dado anunciar las señas referidas 
por si en dicha Ciudad ó algún 
pueblo de su provincia hubiese si
do hallada ó vendida la referida ye
gua, en cuyo caso se averigüe la 
procedencia,ocupándola y ponién
dola á disposición de este Juzga
do por los agentes de la autoridad. 
A ese fin se dirige el presente.

Dado en la ciudad de Tudela 
á 15 de Setiemdre de 1866.— 
Saturnino de Ceano Vivas.=Por 
su mapdado, Ramón Martínez.

Reclipcacion de los amillaramientos 
tj Catastros.

Los Ayuntamientos que deseen 
rectificarlos, se les reformarán y 
arreglarán á su satisfacción por 
un módico precio, y se responde 
de su aprobación siempre que den 
los datos exactos. ■

Se practicarán los trabajos en 
los pueblo si lo exigen.

Se íyiarg calle de 3.. Lorenzo 
núm.l20; í> habitación Zaragoza.

3

GRAN ALMACEN DE PIANOS,

O*gaiios ' opresivos ó arm'oniunsij 
A/usica, de Conreulo- García.

PAMPLONA.

De regreso de las fábricas, 
tengo el honor de ofrecer al pú- 

< hirco una grande, variada y her- 
1 mosa. eolcccioir de Pianos espa

ñoles y extrangeéos, en cola, 
oblicuos y verticales; todos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, del precio de 4000 á 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en ¡as Estaciones de er
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra- 
dor'es, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los instrumentos.

También han llegado órganos 
de. Alexandre y Deva i n de Patis , 
en precios de 800 á 5500 rea

. les, siendo gratis para todo, los 
cajones y .embales. -i

Se garantizan lodos los ins- 
l¡ u montos, de los defectos de cons
trucción por dos años.

Las muchísimas personas que 
me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán de 
la verdad de mis ofertas. .

Los que deseen más pormeno
res se servirán pedirlos ,y se les 
dará cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mesa, usados, pro
pios para principiantes, y los ha
brá en precio de 4500 á 2000 
reales, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes y á to
dos los que necesiten, se sirvan 
avisarme para traerlos.

La conducta de Cirujano del 
pueblo de Figueruelas se halla va^ 
cante su dotación consiste en 54 
cahíces de trigo puro y de recibo, 
pagados en S. Miguel de Setiem
bre de cada un año por varios 
vecinos de dicho pueblo, los as
pirantes que quieran obtener di
cho cargo, dirigirán sus solicitu
des á D. Francisco Navarro pre
sidente de la Junta n mbrada al 
efecto, hasta el dia 28 de Se
tiembre del corriente año en cu
yo día se,proveerá.

Imprenta de Antonio Gallifg. >
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